
  

  

Guayaquil, 08 Diciembre del 2016 

o 
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Srta. ! 
BEDOYA SOLORZANO KELLY DENNYS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmplame llevar a su conocimuento que la compañía MOBILIARCONSTRUC SA. 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionista celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de designarla Presidente por el tapso de cinco años, contados a partir de la 
Inscripción del Registro Mercantil. 

Dentro de las atribuciones a usted asignadas, se encuentra ejercer la representación legal 

Judicial y extrajudicial de la compañia a manera individual. 

La Compañía MOBILIARCONSTRUC S.A., se constituyó el 30 de septiembre del 
2013, mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto encargado 
del Cantón de Guayaquil. Inscrita en el Registro Mercantil en Guayaquil el 17 de 
Octubre del 2013. 

Atentamenge, 

A) 7 , 

CAbiaceinraióo) > — 
OLVERA VANEGAS PAULO DANIEL 

C.L 4 0920867157 
Secretario AD-HOC de la Junta 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, 08 Diciembre del 2016 

Vil Toxys Polos 
BEDOYA SOLORZANO KELLEY DENNYS 

PRESIDENTE 

Cedula de Identidad ++ 0926766387 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

BÉ TOS DATOS DE ESTA 
as INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
Y Lo ADJUNTA.   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito 

el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
MOBILIARCONSTRUC S.A., a favor de BEDOYA SOLORZANO 
KELLY DENNYS, de fojas 55.826 a 55.829, Registro de Nombramientos 

número 14.958. 
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